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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2016-S-920.

El ayuntamiento de Cerratón de Juarros ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: ayuntamiento de Cerratón de Juarros.

Objeto: autorización de obras de depuración y autorización de vertido de aguas
residuales procedentes de la población de Cerratón de Juarros.

Cauce: Río Cerrata y río Cerratón.

término municipal del vertido: Cerratón de Juarros (Burgos).

El vertido, con un volumen de 3.650 m3 anuales, será tratado en fosa séptica con
filtro biológico.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo
efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación
Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina. 

En Zaragoza, a 13 de diciembre de 2017.

El Comisario de aguas,
antonio Coch Flotats
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 28 de diciembre de 2017 del Jefe de la Oficina territorial de
trabajo de Burgos, por la que se dispone el registro y publicación del Convenio Colectivo
de trabajo de la empresa galletas Coral, S.a. de Miranda de Ebro (Burgos).

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa galletas Coral, S.a.
(C.C. 09000812011990) suscrito el día 8 de noviembre de 2017 entre los representantes de
los trabajadores y de la mercantil, presentado en el Registro de Convenios y acuerdos
Colectivos de trabajo el 29 de noviembre de 2017, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 del R.d. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, en el Real decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre Registro y depósito de Convenios y acuerdos Colectivos de trabajo (BOE
12/06/2010), Real decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de
la administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo y Orden
EyH/1139/2017, de 20 de diciembre (BOCyL 22/12/2017) por la que se desarrolla la estructura
orgánica y se definen las funciones de las Oficinas territoriales de trabajo.

Esta Oficina territorial de trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente
Registro de Convenios y acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a través de
medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la Comisión negociadora.

Segundo. – disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 28 de diciembre de 2017.

El Jefe de la Oficina territorial de trabajo,
andrés Padilla garcía

*    *    *
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COnVEniO COLECtiVO dE tRaBaJO dE La EMPRESa gaLLEtaS CORaL, S.a.
dE MiRanda dE EBRO (BURgOS)

CaPítULO i. – diSPOSiCiOnES gEnERaLES

SECCión 1. – PaRtES COntRatantES y áMBitO.

Artículo 1. – Partes contratantes. El presente Convenio se concierta dentro de la
normativa vigente entre la representación sindical de los trabajadores y trabajadoras de
la empresa galletas Coral, S.a. de Miranda de Ebro y la dirección o representación
económica de la empresa.

Artículo 2. – Ámbito funcional y territorial. Los preceptos de este Convenio obligan
a la empresa galletas Coral, S.a. de Miranda de Ebro, y son de aplicación para todos los
centros de trabajo de la misma.

Artículo 3. – Ámbito personal. Las cláusulas de este Convenio afectan, con las
excepciones legales preceptuadas, a la totalidad del personal que durante la vigencia del
mismo trabaje bajo la dependencia de la empresa galletas Coral, S.a. de Miranda de Ebro.

Artículo 4. – Ámbito temporal. El Convenio tendrá una duración de tres años, entrando
en vigor el 1 de enero de 2017 y finalizando el 31 de diciembre de 2019. El Convenio
Colectivo se entenderá denunciado automáticamente a la fecha de su vencimiento. al
término de la vigencia de este Convenio Colectivo y en tanto no se sustituya por uno nuevo,
quedará vigente el contenido normativo del mismo.

SECCión 2. – COMPEnSaCión, aBSORCión y gaRantía «ad PERSOnaM».

Artículo 5. – Compensación, absorción y garantía «ad personam». todas las mejoras
que se fijen en este Convenio serán contempladas en su conjunto, siendo compensables
y absorbibles en su aspecto general o particular y por las que pudieran establecerse de
cualquier tipo por disposición legal, respetándose exclusivamente las situaciones
personales que con carácter global excedan del pacto y que se mantendrán estrictamente
«ad personam».

SECCión 3. – COMiSión PaRitaRia.

Artículo 6. – Comisión Paritaria. Se crea una Comisión Paritaria como órgano de
interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia del cumplimiento del Convenio,
compuesta por dos representantes de los trabajadores, de las Centrales Sindicales que
integren dicha representación, firmantes del Convenio, y por representantes de la dirección
de la Empresa, designados por la misma.

En el supuesto de no llegarse a un entendimiento, si existe acuerdo en su
nombramiento, actuará de mediador en el asunto de que se trate un mediador designado
por la Comisión Paritaria.

de mantenerse el problema de interpretación o aplicación, se resolverá por la
jurisdicción competente.

Esta Comisión entenderá de aquellas cuestiones establecidas en la ley y de cuantas
otras le sean atribuidas, incluido el sometimiento de las discrepancias producidas en su
seno a los sistemas no judiciales de solución de conflictos establecidos mediante los
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acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83 del
Estatuto de los trabajadores. 

CaPítULO ii. – REtRiBUCiOnES

SECCión 1. – REgULaCión SaLaRiaL.

Artículo 7. – Salario base. Será aquel que queda fijado en la tabla salarial que figura
como anexo.

Se establece un plus de actividad a percibir por los trabajadores y trabajadoras que
queda fijado en la tabla salarial que figura como anexo, que se abonará en las 15 pagas a
los trabajadores y trabajadoras con cinco años de permanencia en la empresa, a excepción
de los trabajadores y trabajadoras con contrato en vigor a la fecha de inicio de vigencia del
presente Convenio Colectivo que lo comenzarán a percibir desde el 1 de enero de 2017.

Artículo 8. – Plus de asistencia y puntualidad. La asidua asistencia y puntualidad
serán premiadas por la empresa en la cuantía que, por día real de trabajo, se fija en la tabla
salarial del Convenio y de conformidad con las siguientes condiciones:

a)  La total asistencia y puntualidad, analizada mensualmente, darán lugar a percibir
el premio durante veinticinco días al mes con independencia de los días laborables habidos
y fijados en el calendario laboral. a estos efectos no se entenderá falta de asistencia o
puntualidad la derivada de funciones sindicales, ni la prevista en el artículo 8 bis del
presente Convenio Colectivo.

B)  Las inasistencias o impuntualidades y las derivadas de las causas previstas en
el artículo 37, en su número 3 del Estatuto de los trabajadores, exceptuadas las funciones
sindicales, darán lugar al percibo del premio establecido durante todos los días laborables
realmente habidos en el mes, incluidos los días de inasistencia o impuntualidad por dichas
causas, pero no se entenderá la ficción de haber trabajado veinticinco días.

C)  Las situaciones de i.L.t. derivadas de cualquier contingencia no darán derecho
al percibo del presente premio, salvo lo previsto en el presente Convenio.

d)  Este premio se devengará durante el periodo de vacaciones.

E)  a los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, no se computarán las dos
primeras impuntualidades que se produzcan durante el año, siempre y cuando cada una
de ellas no supere los treinta minutos.

F)  El premio de asistencia y puntualidad se abonará en la nómina del mes siguiente.

g)  Las situaciones de i.t. que se produzcan en un periodo que comprenda dos
meses consecutivos y que no supere treinta días naturales, exclusivamente se considerará
como inasistencia la i.t. que se corresponda con el primer mes natural en el que se
produzca la misma. Si la i.t. comprende tres meses consecutivos y no supera los sesenta
días naturales, se considerará como inasistencia los dos primeros meses naturales en los
que se produzca la misma. tendrán el mismo tratamiento sucesivamente cuatro meses
que no superen los noventa días, cinco meses que no superen los ciento veinte días,
etcétera.
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Artículo 8 bis. –

a)  Se acuerda que por el tiempo de una hora mensual, que podrán ser acumuladas
hasta un máximo de 12 anuales, los trabajadores y trabajadoras disfrutarán de permiso
retribuido al objeto de asistir a consultas médicas, debiendo presentar en la empresa el
oportuno justificante de dicha asistencia.

La inasistencia producida como consecuencia de las consultas médicas previstas
en el párrafo anterior no producirá merma alguna en este concepto, salvo que excedan del
tiempo en el mismo pactado.

B)  Premio reducción absentismo. Los trabajadores y trabajadoras que no hagan
uso del derecho establecido en el apartado anterior, así como que no falten al trabajo
durante el año natural un período superior al 20% de la jornada en cómputo anual,
exceptuadas las ausencias por maternidad, paternidad, lactancia y accidente de trabajo,
tendrán derecho a disfrutar de dos días de permiso retribuido, los cuales se disfrutarán en
el año natural siguiente.

Los trabajadores y trabajadoras que no hagan uso del derecho establecido en el
apartado anterior, por un período superior a seis horas, así como que no falten al trabajo
durante el año natural un período superior al 50% de la jornada en cómputo anual,
exceptuadas las ausencias por maternidad y accidente de trabajo, tendrán derecho a
disfrutar de un día de permiso retribuido, el cual se disfrutará en el año natural siguiente.

Artículo 9. – Cláusula de revisión salarial. Los conceptos salariales a los que se
refieren los artículos 7 y 8 del presente Convenio han sido establecidos para el año 2017
conforme a las tablas que figuran como anexo.

Para 2018, se incrementarán un 1% con relación a los existentes al 31 de diciembre
de 2017 quedando reflejados en el anexo correspondiente como salarios provisionales 
de 2018.

Para 2019, se incrementarán un 1,5% con relación a los salarios definitivos de 2018.

Para el año 2018, en el caso de que el índice de Precios al Consumo (i.P.C.),
establecido por el i.n.E. registrara a 31 de diciembre de 2018 un incremento superior al 1%
respecto a la cifra que resultara de dicho i.P.C. a 31 de diciembre de 2017, se efectuará
una revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso
sobre la indicada cifra.

tales incrementos se abonarán con efectos de 1 de enero de 2018, quedando como
salarios definitivos de 2018 y sirviendo como base de cálculo para el incremento salarial
del año 2019, y para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los salarios o tablas
utilizados para realizar los aumentos pactados para el año 2018.

Para el año 2019, en el caso de que el índice de Precios al Consumo (i.P.C.),
establecido por el i.n.E. registrara a 31 de diciembre de 2019 un incremento superior al
1,5% respecto a la cifra que resultara de dicho i.P.C. a 31 de diciembre de 2018, se
efectuará una revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en
el exceso sobre la indicada cifra.
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tales incrementos se abonarán con efectos de 1 de enero de 2019, quedando como
salarios definitivos de 2019 y sirviendo como base de cálculo para el incremento salarial
del año 2020, y para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los salarios o tablas
utilizados para realizar los aumentos pactados para el año 2019.

Las revisiones salariales de cada año, en el caso de que las hubiera, se abonarán
durante el primer trimestre del año siguiente.

Los incrementos establecidos se abonarán y tendrán aplicación con efectos de 1 de
enero de cada año en el que corresponda el incremento pactado.

CaPítULO iii. – COndiCiOnES LaBORaLES

Artículo 10. – Gratificaciones extraordinarias. Con carácter de complemento salarial,
se abonarán dos gratificaciones extraordinarias en verano y navidad, en la cuantía de 30
días de salario base fijado en el anexo, más PaaC y plus de actividad. La paga de verano
se abonará antes del día 30 de junio y la de navidad antes del 20 de diciembre.

Artículo 11. – Beneficios. todo personal afectado por este Convenio percibirá por el
concepto beneficios un equivalente de treinta días de salario base pactado, más PaaC y
plus de actividad.

Artículo 12. – Antigüedad. El plus de antigüedad queda suprimido y sustituido por
un plus denominado plus actualizable de antigüedad consolidada (PaaC) que se establece
de la siguiente forma:

Los trabajadores y trabajadoras que a la fecha de entrada en vigor del presente
Convenio hubieren alcanzado una antigüedad en la empresa que les dé derecho al percibo
del porcentaje máximo de antigüedad mantendrán el derecho al percibo de la cantidad
que por el mismo vinieran percibiendo a fecha 31/12/2016 en su integridad, actualizándose
conforme al resto de conceptos de Convenio.

Los trabajadores y trabajadoras que a la fecha de entrada en vigor del presente
Convenio hubieren alcanzado una antigüedad en la empresa inferior a la máxima
establecida e igual o superior a 6 trienios que les dé derecho al percibo del porcentaje de
antigüedad mantendrán el derecho al percibo de la cantidad que por el mismo vinieran
percibiendo a fecha 31/12/2016 en su integridad, incrementándose el importe a percibir en
el 60% de la diferencia entre la cantidad percibida y la cantidad que les hubiera
correspondido percibir por el 100% de antigüedad por el número máximo de trienios
previsto legalmente, actualizándose conforme al resto de conceptos de Convenio.

Los trabajadores y trabajadoras que a la fecha de entrada en vigor del presente
Convenio hubieren alcanzado una antigüedad en la empresa inferior a la máxima
establecida e inferior a 6 trienios que les dé derecho al percibo del porcentaje de
antigüedad mantendrán el derecho al percibo de la cantidad que por el mismo vinieran
percibiendo a fecha 31/12/2016 en su integridad, incrementándose el importe a percibir en
el 30% de la diferencia entre la cantidad percibida y la cantidad que les hubiera
correspondido percibir por el 50% de antigüedad del número máximo de trienios previsto
legalmente, actualizándose conforme al resto de conceptos de Convenio.
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Este plus no se generará por ningún trabajador o trabajadora que no lo estuviera
cobrando ya durante la vigencia del anterior Convenio de empresa (2014-2016).

Las cantidades así determinadas serán absorbidas y compensadas de la siguiente
forma:

a la cantidad resultante se le sumará el salario base que el trabajador o trabajadora
estuviera percibiendo a 31/12/2016.

de dicha cantidad se restará el importe del salario base correspondiente a su
categoría profesional según el presente Convenio a fecha 01/01/2017, absorbiéndose y
compensándose el citado plus en la cuantía igual a la diferencia entre el salario base según
el presente Convenio Colectivo a 01/01/2017 y el salario base a 31/12/2016, constituyendo
la diferencia en el caso de ser positiva el denominado plus actualizable de antigüedad
consolidada (PaaC), el cual no podrá ser absorbido y compensado con posterioridad y
será actualizable. 

Artículo 13. – Jornada de trabajo. Se establece una jornada de trabajo de la empresa
en turnos de mañana, tarde y noche, así como de jornada partida. En fabricación se
trabajará a turnos. La dirección de la empresa determinará la jornada de trabajo
atendiendo, entre otras circunstancias, a las previsiones existentes, demanda de pedidos,
capacidad de producción anual y época del año.

La determinación de las personas que realizarán la jornada nocturna se llevará a
efecto de la siguiente forma:

1.º  Los trabajadores y trabajadoras que voluntariamente decidan trabajar en jornada
nocturna, siempre y cuando sean suficientes cuantitativamente y cualitativamente para
llevar a efecto dicho trabajo, y en su defecto se aplicará lo dispuesto en el apartado
siguiente.

2.º  Subsidiariamente y para el supuesto que no exista personal voluntario dispuesto
a trabajar en jornada nocturna, será la empresa quien, en atribución de sus facultades de
dirección, determine las personas que han de realizar dicha jornada nocturna.

Artículo 14. – Las vacaciones serán de treinta días naturales, más un día adicional
cuyo disfrute coincidirá necesariamente con el siguiente a la fiesta local de «San Juan del
Monte». Los trabajadores y trabajadoras en su conjunto y globalmente tendrán derecho a
elegir el disfrute de dos semanas completas y consecutivas durante el verano en los
periodos determinados por la empresa, atendiendo a las situaciones de mercado y
fabricación.

igualmente podrán añadir al periodo anteriormente citado el jueves y viernes
anteriores al comienzo del mismo, o bien el lunes y martes posteriores a la terminación de
dicho periodo. durante dicho periodo vacacional, la empresa permanecerá cerrada. El
resto de días de vacaciones se determinará por la empresa, procurando su coincidencia
con navidades y puentes.

Artículo 15. – La jornada laboral será de cuarenta horas semanales de trabajo
efectivo. Se establece una jornada laboral de 1.784 horas de trabajo, en cómputo anual.
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Se concederá a las jornadas continuadas un periodo de descanso para bocadillo de quince
minutos, que se considerará como tiempo efectivo de trabajo.

El trabajador o trabajadora, previa solicitud por escrito, podrá ausentarse del trabajo,
con derecho a remuneración, en los casos que a continuación se relacionan y en aquellos
otros que así estén dispuestos en el artículo 37 de la Ley del Estatuto de los trabajadores
y por la duración que se indica:

a)  Quince días naturales en caso de matrimonio.

b)  dos días en caso de nacimiento, adopción o acogimiento de hijo o hija.

c)  dos días por fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de parientes
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador
necesite hacer un desplazamiento al efecto, tanto en los casos previstos en este apartado
c) como en el anterior b), el plazo será de cuatro días.

d)  Un día por matrimonio de padres, hijos y hermanos naturales siempre y cuando
coincida con día laborable, así como por traslado del domicilio habitual.

e)  Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal.

f)  Por el tiempo indispensable para asistir a las sesiones de asesoramiento jurídico,
atención psicológica o asistencia social, en caso de trabajadoras víctimas de violencia de
género (Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección integral contra la Vg).

g)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los
términos establecidos en la legislación vigente.

h)  Por el tiempo necesario para acudir a exámenes prenatales y técnicas de
preparación al parto. En caso de adopción, acogimiento o guarda con fines de adopción,
por el tiempo necesario para la asistencia a las preceptivas sesiones de información,
preparación y realización de informes psicológicos y sociales previos a la declaración de
idoneidad. Siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de
trabajo. 

i)  Las trabajadoras y trabajadores por lactancia de un hijo o una hija menor de nueve
meses tendrán derecho a la reducción de una hora diaria de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. asimismo, el progenitor o progenitora, por su voluntad,
podrán acumular la reducción de una hora diaria en jornadas completas, contabilizando
una hora por cada día laborable en el calendario anual de la empresa hasta que el hijo o
hija cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en
los casos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples. Este
permiso constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres, pero
solo podrá ser ejercido por uno de los progenitores en caso de que ambos trabajen.

Las licencias a que se refieren los apartados b), c) y e) se concederán en el acto, sin
perjuicio de su posterior justificación, el mismo día de su reincorporación al trabajo.
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Los días de las licencias serán siempre naturales e ininterrumpidos, estando siempre
el hecho que motiva el permiso dentro de los días del mismo, no siendo computables para
la licencia las horas trabajadas en el día que inicia la misma.

En el supuesto previsto en el apartado g) de este artículo, las horas de garantía serán
abonadas con las retribuciones ordinarias como si efectivamente estuvieran trabajando.

Artículo 16. – Dietas y pluses. Se cobrará por la dieta completa 20,00 euros y 10,00
euros por la media dieta, o se presentarán facturas. 

Los trabajadores y trabajadoras que presten servicios en turno de noche percibirán
en concepto de plus de nocturnidad la cantidad de 29,30 euros por día de trabajo nocturno
efectivo. Este plus tendrá el mismo incremento anual que el establecido para el salario base.

a los efectos del derecho a la percepción del presente plus de nocturnidad se
considera trabajo nocturno el realizado durante el periodo comprendido entre las 22 y las
6 horas de la mañana.

Artículo 17. – Accidente de trabajo. En caso de baja por accidente de trabajo o
enfermedad profesional ocurrido en el centro de trabajo y siempre que no hayan estado de
baja por accidente de trabajo o enfermedad profesional en los últimos 180 días anteriores
los trabajadores y trabajadoras percibirán la totalidad del salario que percibiera el trabajador
o trabajadora en el momento de accidentarse. En caso de haber estado de baja por
accidente de trabajo o enfermedad profesional en los últimos 180 días, los trabajadores
y trabajadoras percibirán la totalidad del salario que percibieran a partir del quinto día de
la baja.

En el supuesto de i.t. por enfermedad común que conlleve ingreso hospitalario del
trabajador o trabajadora, el mismo tendrá derecho a percibir la totalidad del salario que
percibiera en el momento de la baja, exclusivamente durante los días de hospitalización. 

Artículo 18. – Premio de jubilación. al producirse la baja en la empresa por jubilación,
con veinte años en la misma, percibirá una gratificación equivalente a dos meses de salario
base más PaaC y más el plus de actividad y quince días de vacaciones.

Artículo 19. – Ropa de trabajo. La empresa se compromete a entregar dos prendas
de trabajo anuales y siempre que sea necesario por el uso, entregando los trabajadores o
trabajadoras las usadas.

Artículo 20. – Autobús. Suprimido el servicio de autobús existente a partir del 1 de
enero de 2015, abonando la empresa a cada trabajador o trabajadora por cada uno de los
días de asistencia real efectiva al trabajo la cantidad de 3 euros/día.

Si durante la vigencia del Convenio Colectivo se suprimiera el servicio público de
autobús que accede al Polígono de Bayas, los trabajadores podrán instar el
restablecimiento del servicio de autobús por parte de la empresa, en cuyo caso quedará
suprimido el pago de la cantidad a abonar conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 21. – Promoción. Los trabajadores y trabajadoras de la empresa que sean
contratados inicialmente con la categoría profesional de ayudante una vez cumplan una
antigüedad de un año en la empresa ascenderán a la categoría de Oficial de tercera.
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Los Oficiales de tercera una vez cumplan una antigüedad en la empresa de ocho
años ascenderán a la categoría profesional de Oficial de segunda.

La empresa en todo caso en base al poder de dirección que ostenta y atendiendo
a los méritos propios de cada trabajador o trabajadora podrá promocionar a los mismos
a la categoría que estime por conveniente sin esperar a los plazos establecidos.

CaPítULO iV. – dERECHOS SindiCaLES

Artículo 22. – Delegados de Personal. tendrán reconocidos los derechos y funciones
previstos en la legislación vigente. Los delegados de Personal o miembros del Comité de
Empresa podrán acumular su crédito horario sindical en uno o varios delegados de
Personal o miembros del Comité de Empresa, siempre y cuando hayan sido elegidos por
el mismo sindicato y todo ello en cómputo anual.

CaPítULO V. – igUaLdad EFECtiVa dE MUJERES y HOMBRES

y aUSEnCia dE diSCRiMinaCión POR RaZón dE SExO

Artículo 23. – La empresa está obligada a respetar la igualdad de trato y oportunidad
en el ámbito laboral. Con esta finalidad se adoptaran medidas dirigidas a evitar cualquier
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que han sido negociadas
y acordadas con los representantes legales de los trabajadores.

de conformidad con el artículo 85.1 del Estatuto de los trabajadores, la empresa se
compromete a garantizar la no discriminación por razón de sexo, edad, estado civil, origen,
nacionalidad, ideas religiosas, pertenencia étnica, orientación sexual, discapacidad o
enfermedad y velar porque la aplicación de las normas laborales no incurra en supuesto
de infracción alguna que pudiera poner en tela de juicio el cumplimiento estricto de los
preceptos constitucionales. asimismo, se regirá por los principios de igualdad en materia
salarial, de trato, de formación, promoción, etc. 

CaPítULO Vi. – diSPOSiCiOnES VaRiaS

Artículo 24. – Disposición final. a todos los efectos y para cuanto no está previsto
en este Convenio, será de aplicación la normativa legal vigente de aplicación.

Disposición final segunda. – En cuanto a los procedimientos para solventar de
manera efectiva las discrepancias que puedan surgir para la no aplicación de las
condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3 del Estatuto de los trabajadores se
estará a lo dispuesto en el iii acuerdo interprofesional sobre Procedimientos de Solución
autónoma de Conflictos Laborales de Castilla y León y determinados aspectos de la
negociación Colectiva en Castilla y León suscrito el 29 de septiembre de 2015 entre
CECaLE, CC.OO. y U.g.t. y publicado en el BOCyL de 23 de noviembre de 2015.

*    *    *
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a n E x O

taBLaS SaLaRiaLES dE 2017

Salario Plus Grupos
Tabla de retribuciones base asistencia profesionales

diRECCión

gerente de fábrica 2.184,00 9,00

PROdUCCión

Jefe de producción 1.680,00 9,00 i

Maestro de fabricación 1.500,00 8,74 ii

analista de producción 1.450,00 8,74 ii

Supervisor de turno 1.400,00 8,74 ii

Encargado de sección 1.284,00 8,74 iii

Oficial de 1.ª 1.200,00 6,93 iii

Oficial de 2.ª 1.100,00 6,78 iV

Oficial de 3.ª 1.000,00 6,00 iV

ayudante de producción 900,00 5,27 V

CaLidad y MEdiO aMBiEntE

Jefe de calidad y medio ambiente 1.680,00 9,00 i

analista de calidad y medio ambiente 1.400,00 8,74 ii

COMPRaS/aLMaCÉn/LOgíStiCa

Jefe de compras/almacén/logística 1.610,00 8,74 i

analista de compras/almacén/logística 1.400,00 8,74 ii

Chofer 1.046,50 6,93 iii

almacenero de 1.ª 1.100,00 6,96 iV

almacenero de 2.ª 1.000,00 6,78 iV

VEntaS

Jefe de Ventas 1.680,00 8,74 i

Vendedor 1.400,00 6,50 ii

MantEniMiEntO

Jefe de mantenimiento 1.610,00 6,78 i

técnico de mantenimiento 1.207,50 6,50 ii

ayudante de mantenimiento 1.100,00 6,00 iii

adMiniStRaCión/COntaBiLidad

Jefe de administración/contabilidad 1.652,00 9,00 i

analista de administración/contabilidad 1.239,00 8,74 ii

Oficial administrativo 1.053,15 6,93 iii

auxiliar administrativo 959,12 5,27 iii
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Salario Plus Grupos
Tabla de retribuciones base asistencia profesionales

RECURSOS HUManOS

Jefe de recursos humanos 1.652,00 9,00 i

analista de recursos humanos 1.239,00 8,74 ii

PLUS nOCtURnidad POR día tRaBaJadO 29,30

aUtOBÚS POR día tRaBaJadO 3,00

PLUS aCtiVidad MEnSUaL 45,68

*    *    *
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a n E x O

taBLaS SaLaRiaLES PROViSiOnaLES dE 2018

Salario Plus Grupos
Tabla de retribuciones base asistencia profesionales

diRECCión

gerente de fábrica 2.205,84 9,09

PROdUCCión

Jefe de producción 1.696,80 9,09 i

Maestro de fabricación 1.515,00 8,83 ii

analista de producción 1.464,50 8,83 ii

Supervisor de turno 1.414,00 8,83 ii

Encargado de sección 1.296,84 8,83 iii

Oficial de 1.ª 1.212,00 7,00 iii

Oficial de 2.ª 1.111,00 6,85 iV

Oficial de 3.ª 1.010,00 6,06 iV

ayudante de producción 909,00 5,32 V

CaLidad y MEdiO aMBiEntE

Jefe de calidad y medio ambiente 1.696,80 9,09 i

analista de calidad y medio ambiente 1.414,00 8,83 ii

COMPRaS/aLMaCÉn/LOgíStiCa

Jefe de compras/almacén/logística 1.626,10 8,83 i

analista de compras/almacén/logística 1.414,00 8,83 ii

Chofer 1.056,97 7,00 iii

almacenero de 1.ª 1.111,00 7,03 iV

almacenero de 2.ª 1.010,00 6,85 iV

VEntaS

Jefe de Ventas 1.696,80 8,83 i

Vendedor 1.414,00 6,57 ii

MantEniMiEntO

Jefe de mantenimiento 1.626,10 6,85 i

técnico de mantenimiento 1.219,58 6,57 ii

ayudante de mantenimiento 1.111,00 6,06 iii

adMiniStRaCión/COntaBiLidad

Jefe de administración/contabilidad 1.668,52 9,09 i

analista de administración/contabilidad 1.251,39 8,83 ii

Oficial administrativo 1.063,68 7,00 iii

auxiliar administrativo 968,71 5,32 iii
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Salario Plus Grupos
Tabla de retribuciones base asistencia profesionales

RECURSOS HUManOS

Jefe de recursos humanos 1.668,52 9,09 i

analista de recursos humanos 1.251,39 8,83 ii

PLUS nOCtURnidad POR día tRaBaJadO 29,59

aUtOBÚS POR día tRaBaJadO 3,03

PLUS aCtiVidad MEnSUaL 46,14
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Resolución por la que se otorga autorización administrativa y se aprueba el proyecto
de modificación de las líneas de alta tensión «derivación a C.t.i. Pedrosa de Valdelucio»
entre apoyos números 21 y 34, y «derivación a C.t.i. Villaescobedo» entre apoyos números
34 y 3 en la localidad de Villaescobedo, término municipal de Valle de Valdelucio (Burgos).
Expediente: atLl/29.000.

antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Viesgo distribución Eléctrica, S.L. solicitó con fecha 11 de
diciembre de 2017 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de
las instalaciones citadas. 

La modificación de esta línea está motivada por la construcción de la autovía a-73
«Burgos-aguilar de Campoo», viene incluida en la autorización de la autovía, que además
es una obra de interés general y por tanto exenta de permisos municipales. 

Fundamentos de derecho. –

1.  El delegado territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los órganos directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
delegados territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, por la resolución de 21 de
enero de 2004, de la delegación territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio territorial competente
en materia de industria, energía y minas. 

2.  En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

– decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
instrucciones técnicas complementarias itC-Lat 01 a 09.

Este Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, a propuesta de la Sección
de industria y Energía, resuelve: 
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autorizar a la empresa Viesgo distribución Eléctrica, S.L. la instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes: 

– Modificación línea aérea de alta tensión 12/20 kV «derivación a C.t.i. Pedrosa de
Valdelucio» (n.º 5.369) con origen en el apoyo n.º 21 (instalado) y final en el apoyo n.º 34
(a86839) (instalado), de 1.182 metros de longitud, doce apoyos metálicos y uno de
hormigón, conductor 94-aL1/8-St1a. 

– Modificación línea aérea de alta tensión 12/20 kV con origen en el apoyo n.º 34
(a86839) (instalado) y final en el apoyo n.º 3 (instalado) de la L.a.a.t. «derivación a C.t.i.
Villaescobedo» de 280 metros de longitud, cuatro apoyos metálicos y uno de hormigón,
conductor 94-aL1/22-St1a. 

– desmontaje de 1.158 metros de tendido aéreo con conductor tipo La-56, un apoyo
metálico y trece apoyos de hormigón. 

aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica conforme a la
reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1.ª  Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados. 

2.ª  El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,
contado a partir de la presente resolución, advirtiendo que se producirá la caducidad de
la presente autorización, si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta
en marcha. antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del
mismo, por causas justificadas. 

3.ª  El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4.ª  La administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5.ª  Con arreglo al proyecto aprobado se autoriza a la empresa peticionaria a realizar
la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en
marcha estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas. 

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación, ante el ilmo. Sr. director general de Energía y Minas, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

En Burgos, a 13 de diciembre de 2017.

El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Resolución por la que se otorga autorización administrativa y se aprueba el proyecto
de soterramiento de línea aérea de alta tensión 12/20 kV «aguilar P-Humada» entre apoyos
números 57 y 59 en la localidad de Mundilla, término municipal de Valle de Valdelucio
(Burgos). Expediente: atLi/28.998.

antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Viesgo distribución Eléctrica, S.L. solicitó con fecha 27 de
noviembre de 2017 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de
las instalaciones citadas. 

La modificación de esta línea está motivada por la construcción de la autovía a-73
«Burgos-aguilar de Campoo», viene incluida en la autorización de la autovía, que además
es una obra de interés general y por tanto exenta de permisos municipales. 

Fundamentos de derecho. –

1.  El delegado territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los órganos directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
delegados territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, por la resolución de 21 de
enero de 2004, de la delegación territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio territorial competente
en materia de industria, energía y minas. 

2.  En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

– decreto 127 /2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión
y sus instrucciones técnicas complementarias itC-Lat 01 a 09. 

Este Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, a propuesta de la Sección
de industria y Energía, resuelve: 
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autorizar a la empresa Viesgo distribución Eléctrica, S.L. la instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes: 

– Línea subterránea de alta tensión 12/20 kV, entre apoyo n.º 57 y apoyo n.º 58 de
la línea «aguilar P-Humada» de 142 metros de longitud y conductor RHZ1 al.

– desmontaje de 118 metros de tendido aéreo con conductor tipo La-56 y de los
apoyos de hormigón instalados números 57 y 58. 

aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica conforme a la
reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1.ª  Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los acondicionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª  El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,
contado a partir de la presente resolución, advirtiendo que se producirá la caducidad de
la presente autorización, si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta
en marcha. antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del mismo
por causas justificadas. 

3.ª  El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4.ª  La administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5.ª  Con arreglo al proyecto aprobado se autoriza a la empresa peticionaria a realizar
la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en
marcha estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación, ante el ilmo. Sr. director general de Energía y Minas, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

En Burgos, a 28 de noviembre de 2017.

El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Resolución por la que se otorga autorización administrativa y se aprueba el proyecto
de modificación de línea aérea de alta tensión 12/20 kV «aguilar P-Humada» entre apoyos
números 63 y 67 y derivación a C.t.i. «Mundilla» (n.º 10.891) entre apoyos números 64 y 2,
en la localidad de Mundilla, término municipal de Valle de Valdelucio (Burgos). Expediente:
atLi/28.997.

antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Viesgo distribución Eléctrica, S.L. solicitó con fecha 27 de
noviembre de 2017 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de
las instalaciones citadas. 

La modificación de esta línea está motivada por la construcción de la autovía a-73
«Burgos-aguilar de Campoo», viene incluida en la autorización de la autovía, que además
es una obra de interés general y por tanto exenta de permisos municipales. 

Fundamentos de derecho. –

1.  El delegado territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los órganos directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
delegados territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, por la resolución de 21 de
enero de 2004, de la delegación territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio territorial competente
en materia de industria, energía y minas. 

2.  En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

– decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias itC-Lat 01 a 09.

Este Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, a propuesta de la Sección
de industria y Energía, resuelve: 
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autorizar a la empresa Viesgo distribución Eléctrica, S.L. la instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes: 

– Modificación línea aérea de alta tensión 12/20 kV «aguilar P-Humada» con origen
en el apoyo n.º 63 (a17402) (instalado) y apoyo n.º 67 (a17445) (instalado), de 395,56
metros de longitud, conductor 94-aL1/22-St1a. 

– Modificación línea aérea de alta tensión 12/20 kV con origen en el apoyo n.º 64
(proyectado) y final en el apoyo n.º 2 (a16256) (instalado) de la L.a.a.t. «derivación a C.t.i
Mundilla» de 231,10 metros de longitud, conductor 94-aL1/22-St1a. 

– desmontaje de 305,94 metros de tendido aéreo con conductor tipo La-56, tres
apoyos metálicos y un apoyo de hormigón. 

aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica conforme a la
reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1.ª  Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª  El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,
contado a partir de la presente resolución, advirtiendo que se producirá la caducidad de
la presente autorización, si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta
en marcha. antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del mismo
por causas justificadas. 

3.ª  El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4.ª  La administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5.ª  Con arreglo al proyecto aprobado se autoriza a la empresa peticionaria a realizar
la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en
marcha estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación, ante el ilmo. Sr. director general de Energía y Minas, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

En Burgos, a 28 de noviembre de 2017.

El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Resolución por la que se otorga autorización administrativa y se aprueba el proyecto
de modificación de línea aérea de alta tensión 12/20 kV «derivación a C.t.i Pedrosa de
Valdelucio» entre apoyos números 42 y 45 y «derivación a C.t.i. Llanillo» por construcción
de autovía a-73 en el término municipal de Valle de Valdelucio (Burgos). Expediente:
atLi/28.996.

antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Viesgo distribución Eléctrica, S.L. solicitó con fecha 27 de
noviembre de 2017 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de
las instalaciones citadas. 

La modificación de esta línea está motivada por la construcción de la autovía a-73
«Burgos-aguilar de Campoo», viene incluida en la autorización de la autovía, que además
es una obra de interés general y por tanto exenta de permisos municipales. 

Fundamentos de derecho. –

1.  El delegado territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los órganos directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
delegados territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, por la resolución de 21 de
enero de 2004, de la delegación territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio territorial competente
en materia de industria, energía y minas. 

2.  En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

– decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias itC-Lat 01 a 09.

Este Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, a propuesta de la Sección
de industria y Energía, resuelve: 
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autorizar a la empresa Viesgo distribución Eléctrica, S.L. la instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes: 

– Modificación línea aérea de alta tensión 12/20 kV «derivación a C.t.i. Pedrosa de
Valdelucio» (n.º 5.369) con origen en el apoyo n.º 42 (a16580) (instalado) y final en el apoyo
n.º 45 (16593) (instalado) de 255,53 metros de longitud, conductor 94-aL1/22-St1a. 

– Modificación línea aérea de alta tensión 12/20 kV «derivación a C.t.i. Llanillo»
(n.º 5.009) con origen en el apoyo n.º 44 (a16580) (proyectado) y final en el apoyo n.º 1
(instalado) de 72,65 metros de longitud, conductor 94-aL1/8-St1a. 

– desmontaje de 95,45 metros de tendido aéreo con conductor tipo La-56, entre el
apoyo n.º 43 (proyectado) y el apoyo n.º 44 (proyectado), y entre el apoyo n.º 44
(proyectado) y el apoyo n.º 1 (instalado), así como el desmontaje del apoyo metálico
instalado n.º 44, y el apoyo de hormigón instalado n.º 43. 

aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica conforme a la
reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1.ª  Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª  El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,
contado a partir de la presente resolución, advirtiendo que se producirá la caducidad de
la presente autorización, si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta
en marcha. antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del mismo
por causas justificadas. 

3.ª  El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4.ª  La administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5.ª  Con arreglo al proyecto aprobado se autoriza a la empresa peticionaria a realizar
la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en
marcha estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación, ante el ilmo. Sr. director general de Energía y Minas, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

En Burgos, a 28 de noviembre de 2017.

El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Resolución por la que se otorga autorización administrativa y se aprueba el proyecto
de reforma del centro de transformación 250 kVa y cambio de tensión en la red de baja
tensión a 400-230 V, en la localidad de Paralacuesta del término municipal de Merindad de
Cuesta Urria (Burgos). Expediente: atCt/3.584.

antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil adúriz distribución, S.L. solicitó con fecha 27 de julio de
2017 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de la instalación
citada. 

Por parte del Servicio territorial de industria, Comercio y turismo del Burgos se
remitió copia del proyecto al ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria para que emita
informe. El 13 de septiembre de 2017 se reitera dicha petición.

Fundamentos de derecho. –

1.  El delegado territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los órganos directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
delegados territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en
el Jefe del Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, por la resolución de 21 de
enero de 2004, de la delegación territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio territorial competente
en materia de industria, energía y minas. 

2.  En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

– decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias itC-Lat 01 a 09.

Este Servicio territorial de industria, Comercio y turismo, a propuesta de la Sección
de industria y Energía, resuelve: 
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autorizar a la empresa adúriz distribución, S.L. la instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes: 

– Reforma del centro de transformación 250 kVa y cambio de tensión en la red de
baja tensión a 400-230 V, en la localidad de Paralacuesta en el término municipal de
Merindad de Cuesta Urria (Burgos).

aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica conforme a la
reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones: 

1.ª  Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª  El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,
contado a partir de la presente resolución, advirtiendo que se producirá la caducidad de
la presente autorización, si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta
en marcha. antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse prórrogas del mismo
por causas justificadas. 

3.ª  El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio. 

4.ª  La administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

5.ª  Con arreglo al proyecto aprobado se autoriza a la empresa peticionaria a realizar
la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en
marcha estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

La presente autorización de explotación se otorga a reserva de cualquier
autorización, de otro organismo, que fuera precisa.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación, ante el ilmo. Sr. director general de Energía y Minas, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

En Burgos, a 20 de diciembre de 2017.

El Jefe del Servicio territorial, 
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HOYALES DE ROA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de Hoyales de Roa para
el ejercicio de 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 261.000,00 euros y el
estado de ingresos a 261.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.d. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Hoyales de Roa, a 26 de diciembre de 2017.

El alcalde-Presidente,
Jesús Ursa Santo domingo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAPALLA

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
ayuntamiento de Quintanapalla sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa de prestación del servicio de cementerio municipal, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. 

En virtud de la Providencia de alcaldía de fecha 28/9/17, el estudio técnico-
económico del coste del servicio, el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por prestación del servicio de cementerio municipal, y el informe de
Secretaría, conforme al artículo 54 del Real decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

La Corporación por unanimidad acuerda:

Primero. – aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
prestación del servicio de cementerio municipal con la redacción que a continuación se
recoge: 

Artículo 6. – Cuotas tributarias.

1.  tarifas aplicables:

a)  Ocupaciones temporales:

– La ocupación temporal en tierra por 10 años. Rotativas para enterrar a otros. En
caso de catástrofe se enterrará en la parte posterior al cementerio: Exento total o gratuito.

b)  Concesiones:

a 50 años:

– nichos prefabricados existentes: 680 euros.

– Sepultura en tierra o terreno para panteón de 2,20 m de largo por 1,20 m de ancho:
900 euros.

c)  Licencias de obras: 2% del coste real y efectivo de las obras.

Segundo. – dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados
podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

Tercero. – Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al
artículo 17.3 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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Cuarto. – Facultar al Sr. alcalde-Presidente para suscribir los documentos
relacionados con este asunto.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León.

En Quintanapalla, a 21 de diciembre de 2017.

El alcalde, 
Javier Lozano izquierdo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SORDILLOS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de Sordillos para el
ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 27.000,00 euros y el estado
de ingresos a 27.000 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.d. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Sordillos, a 28 de diciembre de 2017.

El alcalde,
Julián antonio gutiérrez Román
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE TREVIÑO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de Villamayor de treviño
para el ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 55.200,00 euros y
el estado de ingresos a 55.200,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.d. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villamayor de treviño, a 28 de diciembre de 2017.

El alcalde,
José Carmelo alonso Pérez
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AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD
DE CASTILLA LA VIEJA

tramitándose en este ayuntamiento expedientes de bajas padronales, y en virtud de
las facultades que me confiere la Ley en materia de empadronamientos y control del
padrón del municipio que presido, vistos los artículos 15 y 17 de la Ley 4/1996, de 10 de
enero, y artículos 54.1, 55, 59, 62 y 72 del Reglamento de Población y demarcación
territorial de las Entidades Locales, analizadas las circunstancias concurrentes en los
afectados, no resultando que en el domicilio en el que están empadronados sea en el que
habitan, he resuelto incoarles expedientes de baja de oficio en el Padrón Municipal de
Habitantes de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, advirtiéndoles expresamente que
de verificarse la baja de oficio, esta conllevará su baja en el censo electoral de nuestro
municipio.

al efecto, en orden a cumplir los requisitos formales exigidos en el artículo 54 del
citado Reglamento, en trámite de audiencia, se le concede un plazo de quince días, a
partir de la publicación de este edicto con la relación de las personas afectadas, durante
los cuales podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas estime que le asisten en su
derecho de contradicción a lo comunicado.

Exp. 984/2017. –

nombre y apellidos:

Ezaydin dzhelilov Saliev.

Cristian angelov Lyubomirov.

georgi angelov Lyubomirov.

Valentim Paulo Feiteira Magalhaes.

Shenay gyursel ibryam.

gina tsvetanova todorova.

Miroslav asenov asenov.

Sevgyul dzhevat Mehmed.

asya todorova Marinova.

nural Seher Ruzhdi.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 5 de enero de 2018.

El alcalde-Presidente,
adrián Serna del Pozo
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AYUNTAMIENTO DE VILLEGAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del ayuntamiento de Villegas para el
ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 54.150,00 euros y el estado
de ingresos a 54.150,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.d. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villegas, a 28 de diciembre de 2017.

El alcalde,
José antonio Ramos Corralejo
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JUNTA VECINAL DE BARRIO PANIZARES

de conformidad con el acuerdo de la Junta Vecinal en asamblea vecinal de 22 de
diciembre de 2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de subasta
para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.461,
titularidad de esta Junta Vecinal, ubicado en Barrio Panizares, con una superficie de 2.063
hectáreas aproximadamente, conforme a los siguientes datos: 

1. – Organismo: Junta Vecinal de Barrio Panizares. 

2. – Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

3. – Objeto del contrato: arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto
de caza BU-10.461, por plazo de cinco campañas cinegéticas desde la 2018-2019 a la
2022-2023, finalizando el 31 de marzo de 2023. Cabiendo la posibilidad expresa de
prórroga por otras cinco campañas por acuerdo expreso entre las dos partes.

4. – Obtención de documentación e información: El pliego de condiciones y la
documentación a presentar se encuentran a disposición en las dependencias de la
Secretaría del ayuntamiento de Basconcillos del tozo, de 9:00 a 14:00 horas, calle carretera
de Burgos, número 10, teléfono 947 156 237. 

5. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: abierto. 

6. – Tipo de licitación: 11.000,00 euros al alza, adjudicándose a la puja más alta. 

7. – Fianzas para acudir a la licitación: deberá consignarse la fianza provisional de
330,00 euros. La fianza definitiva se fija en el 10% del precio de adjudicación. 

8. – Presentación de ofertas: de acuerdo con las condiciones y el modelo aprobado,
será dentro de los quince días naturales siguientes a la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos; si el último día de presentación de ofertas fuera sábado,
domingo o festivo, pasará al primer día hábil siguiente. Hora límite de presentación, hasta
las 14:00 horas del decimoquinto día natural indicado. Las ofertas se presentarán en la
Secretaría del ayuntamiento de Basconcillos del tozo. 

9. – Apertura de ofertas: tendrá lugar el viernes hábil posterior a la finalización de la
presentación de ofertas a las 13:00 horas en la Casa Concejo de Barrio Panizares.

En Barrio Panizares, a 29 de diciembre de 2017.

La alcaldesa Pedánea,
María Concepción gonzález alonso
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JUNTA VECINAL DE ENTRAMBASAGUAS DE MENA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Entrambasaguas de Mena, a 18 de diciembre de 2017. 

El alcalde-Presidente,
óscar ignacio Uranga Santos
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JUNTA VECINAL DE ENTRAMBASAGUAS DE MENA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Entrambasaguas de Mena para el ejercicio de 2017, al no haberse presentado
reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto
general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el
artículo 169 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

EStadO dE gaStOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. gastos en bienes corrientes y servicios 4.033,70

3. gastos financieros 25,00

6. inversiones reales 28.710,00

total presupuesto 32.768,70

EStadO dE ingRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 3.985,00

4. transferencias corrientes 2.563,60

5. ingresos patrimoniales 396,00

7. transferencias de capital 25.824,10

total presupuesto 32.768,70

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Entrambasaguas de Mena, a 18 de diciembre de 2017.

El alcalde-Presidente,
óscar ignacio Uranga Santos
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JUNTA VECINAL DE ENTRAMBASAGUAS DE MENA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2016 del ejercicio de 2016

El expediente 1/2016 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Entrambasaguas de Mena para el ejercicio 2016 queda aprobado definitivamente con
fecha 18 de diciembre de 2017, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del
Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990,
de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

aUMEntOS dE gaStOS

Cap. Denominación Importe

2. gastos en bienes corrientes y servicios 1.121,69

total aumentos 1.121,69

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

aUMEntOS dE ingRESOS

Cap. Denominación Importe

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 1.121,69

total aumentos 1.121,69

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Entrambasaguas de Mena, a 18 de diciembre de 2017.

El alcalde-Presidente,
óscar ignacio Uranga Santos
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JUNTA VECINAL DE MAHALLOS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Mahallos para
el ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 2.200,00 euros y el estado
de ingresos a 2.200,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y
sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.d. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el art. 20.1 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días contados
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Mahallos, a 28 de diciembre de 2017.

El alcalde,
Julián antonio gutiérrez Román
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